Recurso de Revisién: 01067/INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente:

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

veintiséis de abril de dos mil dieciséis,

VISTO el expediente electrénico formado con motivo d

01067/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por el C,.

el

{;%%mrso de revisién
- .

:‘;gg lo sucesivo LA

RECURRENTE, en contra de la respuesta exﬁitida por el Ayur

”fg\ K ; 5 ¢ A
lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a di efife’resolucién con base en lo

siguiente: L
E Ee ‘&3}%; AF
SN
- RESULTANDJo
&, S, A

w3

Ty W
W= v}& N el
L. El uno de marzo de dos mil diec%?;ﬁg@%g;éURRENTE presentd a través del Sistema de
E |

Acceso a la Informacién Mﬁgﬂ@guﬁegﬁw;éf lo sucesivo EL SAIMEX ante EL SUJETO
S

OBLIGADO, Ia solicitud de%g%é;@%lé informacién publica a la que se le asigné el niimero de
S

,@ wﬂ»f I
“Un inmueb 2, ‘ili&adageﬁVilla Florence realiz6 el pago a través del portal Cyber Predio, el 18
de enero de 2015%12;;560 conocer la diera cono de ese inmueble.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

H. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el dia treinta de marzo de

dos mil dieciséis, el Responsable de Ia Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO dio
respuesta a la solicitud planteada por LA RECURRENTE en los siguientes términos:
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¥
Protatcki de Datos Personades s Bilido de Mixca y Muricipos

HUIXQUILUCAN, México a 30 de Marzo de 2016

Nombre del solicitante : ||| N | | NG

Folio de la solicitud: 00021/HUIXQUIL/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento gue con fundamento en el

articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
le contestamos que:

Con fundamento en los articulos 6 de fa Constitucién Politica de los Estados Unid
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7 fraccion IV, <117
demds relativo aplicable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio
Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Cédigo-AdministraE"-iy,
numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepcion i N
de acceso a la informacién publica, acceso, modificacion, sustituciérﬁ%r ﬁggg'b_ﬁ 0 supresién parcial o total
de datos personales, asi como de los recursos de revisién que de:b,e@r;;z servar los Sujetos Obligados por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estgﬁesdé Mexico y Municipios; asf como el Titulo

Y

Cuarto, Capitulo II del Bando Municipal 2016; en atencién a <5y ‘solicitud de informacion ndmero

gs Mexicanos; 5 de la
Eeg_ién LIIyIIl, 41y
ca del Estado de México y
do, de México; asi como el
s$olucién de las solicitudes

00021/HUIXQUIL/IP/2016, que a letra versa: “Un inmueblei’hgf‘qﬁtlpﬁmg A Villa Florence realizé el pago a través
del portal Cyber Predio, el- 18 de enero de 2015. Deseoﬁgorihgérg‘la:g(_jief"a cono de ese inmueble,” {(SIC) Scbre
el particular, esta Unidad de Informacién en ejercicioige%‘laé%@”tlribuciones que la Ley le conflere, turno su
solicitud de informacién a la Tesoreria Municipal, depeﬁ“dﬁhgiaﬁgﬁe coriforme al Reglamento Organico de la
Administracidn Pablica Municipal de Huixquilucan,ggs;gdo dngéXito 2016, es competente para dar contestacion
a su requerimiento, por lo que manifesto lo_sig eﬁi;g:ﬁ?l?gjsoreria Municipal: “Una vez vista y analizada la
informacion requerida mediante la solicitud_.n %“9'0,0'21/HUIXQUIL/IP/2016, que a la letra dice: “Un

inmueble ubicado en Villa Florence realizé el pagd:aitra¥és del portal Cyber Predio, el 18 de enero de 2015,
Deseo conocer la diera cono de ese inmuebl €1, (S1

0 : )/Al respecto, me permito dar respuesta en los siguientes
términos: Atendiendo el acuerdo snumero. EOMIN/01/14/2009-2012/ORD contenido en el acta
COMIN/ACT/14/2009-2012 de !aﬁil{fdknﬁ“ iém; Clasificada como Confidencial por el Comité de Informacién
Pdblica Municipal de Huixqui'i;fi“cé%h;w”"f:n‘;js“mo que puede ser consultado en la liga electrénica
http://www.huixquilucan.gobéiﬁﬁ:xéfi%nfﬁ‘géséigdﬁsparencia/!egis!acion/ indice_de_informacion/inf_confidencial.pd
f y considerando que se dedtice ~”e§fi°i;esumiblemente se trata de informacion solicitada por un particular
distinto al propietario, pyg‘@feé&g?ﬁz%ga ':géﬁado © administrador, consignada en el recibo de pago del impuesto
predial, el proporciondrse %sﬁig%gy.lﬁerar la proteccién de datos personales, ya que contempla informacion
concerniente a una persona~fisica’ que, ademas, vincula al titular de esos datos con su patrimonio. Por lo
anterior, resulta necesario‘que, el solicitante, acuda de manera personat a cualquiera de las oficinas de atencion
al contribuyente para que acredite el interés juridico que tiene en el caso concreto, acto en el gue se le podran
hacer todas las aclaraciones que resulten procedentes.” (SIC) En virtud de lo anterior cabe mencionar que el
derecho de acceso a la informacién es un derecho que no confiere un poder absoluto se encuentra sujeto a
limitaciones o excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan dependiendo de la materia de que se trate,
por lo que el Comité de Informacién Municipal es ei responsable de actuar en consecuencia, en este sentido se
cuenta con la aprobacion del acuerdo COMIN/01/14/2009-20120RD, aprobado en la sesién catorceava
ordinaria del Comité de Informacién y el cual con fundamento en el articulo 48 segundo parrafo de ia Ley de
fa Materia, se pone a disposicién del particular dicho acuerdo en Ia - pagina de internet
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portaI/huixquilucan.web en su articulo 12 fraccion VI Actas y Acuerdos en el
rubro del Comité de Informacién Municipal. Por Gltimo no omito hacer mencion que el derecho de acceso a la
informacion, es un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitucién Federal, no obstante este derecho
tiene como objetivo, el de incentivar la participacion ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo
que la informacion que es proveida por este medio solo tiene como finalidad Ia de ser de caracter informativo.
Por lo que, con fundamento en el articulo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios, solicito tenga a esta Unidad de Informacién, por notificada en tiempo y forma
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respecto de la contestacion a su solicitud de informacién, para los efectos legales correspondientes, a través
del sistema denominado SAIMEX,

ATENTAMENTE

LIC. MARIANA VICTORIA YANEZ RODRIGUEZ
Responsable de la Unidad de Informacién
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

II1. Inconforme con esa respuesta el treinta de marzo de dos mil Qgga’%%sﬁ} RECURRENTE
B R i,

R,

. ¢ w s . ?&g‘ﬁ K ‘37 g . I'4 .
Interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL S.ﬁ%l%/lgx yésg k%&gno el nimero de
e B% FF

expediente 01067/INFOEM/IP/RR/2016, en el que sefalécorn

& i,
g%fq%teﬁi'“mpugnado lo siguiente:

T,

S

N
U, 7

T h b 5
“La resolucion del sujeto obligado que pretende &%Iag*“fﬁ;ic’ %&@ﬁ@ma como confidencial.” (sic).
n Y
%‘;b 5% L9 i
Asimismo, LA RECURRENTE expreso co%;az%ﬁfgsﬁﬁoﬁvos de inconformidad lo siguiente:

ﬁmz&’%; % @

La informacién no puede ser consgf&ﬁf@ga?f%gé%ﬁdencml como erroneamente lo establece le

i

sujeto obligado, se trata de ILG%O&%@??% por lo tanto de informacién piiblica, el conocer

st un inmueble pagé o nogw’fé}aﬂj, pj%eéi@imo tnvade de ninguna manera el patrimonio del
particular ya que se gdga%@%uﬁ%rgrmso publico. por lo anterior, solicito se revoque la
clasificacién de la znéan%%(?l e (i niisma sea eniregada en el medio solicitado.” (sic).

IV. De las constangr%s?é’l mg}%e“glente electrénico del SAIMEX se observa que, EL SUJETO

OBLIGADO omitié&rgggﬁfmforme de justificacién correspondiente dentro del plazo de los
tres dias a que se refiean los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la
Informacion, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar los sujetos obligados

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y

Municipios.
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V. Cabe precisar que, en fecha cuatro de abril del afio en curso mediante correo electrénico
Institucional se recibié en esta Ponencia Informacién, la cual en términos generales se ratifica
lo mencionado en la respuesta, ya que el sujeto obligado argumenta que no existe mala fe o
dolo al cambiar la modalidad de entrega; por lo anterior, al momento de notificar la presente
resolucién se deberan adjuntar los documentos que integran el com:eo electrénico antes

referido. ) M%
”%_ Eh
g&»‘” &W‘

4
V1. El recurso de que se trata se envid electronicamente al mgtn;_uto dé Transparenc1a, Acceso

% % __z&’g
a la Informacién Publica v Proteccidn de Datos Person Ies!“ él stado de México v Municipios
_ Yy f Yy P
*%?“‘% 3

y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la ma“terii;& fue?turnado a la Comisionada EVA

ABAID YAPUR, para efecto de formular p esentar el proyecto de resolucién

correspondiente; y - x‘ﬁﬁ?

2 i

PRIMERO. Competencmff sa%ﬁshx to de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica

y Proteccién de Datos“’%‘ei%onaig? del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolvers eg zgﬁw&%’%’; recurso de revisién interpuesto por LA RECURRENTE,
conforme a lo dlspuesto &h los articulos 6, apartado “A”, fraccién IV de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafo décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo,
fraccidn IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1 fraccidn V; 56;
60, fracciones 1 y VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones 1 y VIII; 16 y 27 del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piéblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Pagina 4 de 24



Recurso de Revision: 01067/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan
e —— Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

hmm&ommmmm:mammrmﬁxhb

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisidn fue interpuesto por parte legitima en atencién a

que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuld Ia solicitud de acceso
ala informacién puablica niimero 00021/HUIXQUIL/IP/2016 al EL SUJETO OBLIGADO.

De manera previa al estudio del asunto, es importante analizar la legitimacién e interés juridico

de LA RECURRENTE, como requisitos de procedibilidad del recursoiem atenc10n a que los

articulos 73 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inﬁ@rﬁmac%s:&ng’ubhca del Estado de
7
México, establecen: % “é; g % 3

Mﬁ
II. Acto impugnado, Unidad de h%z;z v@

conocimiento del mismo;” ﬁ % oy, WS
() N4
1. Razones o motivos de;;la mconfoymrdad
W@w S
IV. Firma del recu E{g e ee&su %aso huella digital para el caso de que se presente por
escrito, reqms1to esfcuales no se dard tramite al recurso.

P

Al escrito %,d @ciu'sé&d& berd acompariarse copia del escrito que confenga el acto
Impugnado’, ¥ st
pugn %% %

“Articulo 74.- E] Instltuto subsanard las deficiencias de los recursos en su admisién y al
momento de su resolucion; asimismo, establecer4 las condiciones necesarias para que
los particulares puedan establecer sus recursos de manera electrénica.”

De una interpretacidn sistematica de los articulos insertos, se advierte que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica del Estado de México y Municipios, prevé los
requisitos formales del recurso de revisidn; sin embargo, éstos no constituyen requisitos de

procedibilidad de manera estricta, en virtud de que este érgano Garante, le asiste la facultad
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de subsanar las deficiencias de los recursos; aunado a que el ordenamiento legal en cita, no
establece supuestos en los que el recurso se pueda desechar, por lo que se estima que esta
tltima determinacién sélo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave,

que ésta sea materialmente imposible de subsanar.

Asi, del expediente electrénico, se aprecia que la promovente no p“%gprcmno el segundo

MM%
apellido que la identifique, ni se tiene la certeza sobre su 1dent1dad“ nz;]p“el\gu&eg%"h estricto sentido
*a-w

‘“‘%
provoca que no se colmen los requisitos establecidos eny elms*i‘;tlmlo 73 de la Ley de

%%
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Esggd@ﬁ%l\/lexme y Municipios del Estado

2PN
(L™

de México.

No obstante lo anterior, este Organo Coleglado ‘que la falta de alguno delos apellidos

S %
€s un requisito subsanable, en el entendla@de qt,fé no constituye un elemento indispensable
ey %\fo?

para dictar resolucién; esto es asi; én afergm@n a que los articulos 6, apartado A de la
Constitucién Politica de los Es{ffifgsfwifmdéj Mexicanos; y 5 de la Constitucién Politica del

Estado Libre y Soberano qucxzs s«am’bos en su fraccidn III establecen:

&7

S ":{».

amfegtaaon de las ideas no serd objeto de ninguna inquisicién judicial
0 admuustrat%vaﬁ”sm@en el caso de que ataque a lamoral, la vida privada o los derechos
de terceros, pmveque algtin delito, o perturbe el orden piiblico; el derecho de réplica
seré ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacién sera
garantizado por el Estado.

(...)
Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observara lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacién, la Federacién, los Estados y
el Distrito Federal, en el 4mbito de sus respectivas competencias, se regiran por los
siguientes principios y bases:
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A RPN ¥
Proteee i de Datoa Peraorsyes i Eaticia oe Rexkeo y Sonkciplas

¥

IIl. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,

tendré acceso gratuito ala informacién publica, a sus datos personales o a 1a rectificacién
de éstos.

()

“Articulo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las
libertades, derechos y garantias que la Constitucién Federal, esta Constituci6n, los
Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales aé%ilps que el Estado
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. e

r LT

B am
NG
(o) (R
: . N “m%}%kmﬁ g .
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés. algtito 0 justificar su utilizacién,

- * . r ’ - P ngmﬂ K i ) Ll . r

tendré acceso gratuito ala informacién ptiblica, asus dyaft&g%éggxsonales 0 a la rectificacién
de éstos; RLY
! “5;“ wﬂ%%‘j%%ﬁff?
T, gt

i
e

Por otra parte, del contenido del articulo 1 de{;‘%@oﬁ%ﬁmcién Politica de los Estados Unidos
& Sy B S
e

y %,
Mexicanos, se destaca lo siguiente: S
N

“Articulo 1o. En los Estados%@%ﬂd(;g%\/[exicanos todas las personas gozarén de los
G

derechos humanos recog%ﬁ%;en m@sﬁt{f’y Constitucién y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mgic%@%@arte, asi como de las garantfas para su proteccion, cuyo
ejercicio no podr%;‘ oS ingitSeni suspenderse, salvo en 1os casos y bajo las condiciones
que esta Constig%%%a}%%ce.

5 G b 5
Las normasy dﬁﬁif?ﬁ”ﬁfﬁf derechos humanos se interpretaran de conformidad con esta
Constitucién “, egn los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo

tiempo a las perstnas la proteccién méas amplia.

Todas las autoridades, en el &mbito de sus competencias, tienen la obligacién de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los

. principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deber4 prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Luego, de la interpretacién sistemdtica, arménica y progresiva del derecho humano de acceso

a la informacién puiblica se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno
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B

o justificar su utilizacién, deber4 tener acceso a la informacidén publica, es decir, este derecho
fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimacién en la causa o su interds en el

asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, Ia solicitud de acceso a la informacién

pueda ser anénima.

»

En este contexto, se omite un andlisis mas profundo en torno a los concéptos de interés juridico

N
i PR S T . g
rqyg%cq%gand‘gmna, puesto que

T
_g;m%m%

y legitimacién, en virtud de que se estima que a ningtin efecto coscondl

T RN
la propia estructura del derecho fundamental bajo andlisis no fcfexig‘g S
0% 7
. i, ":/W%W"-
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por eil?ié;:ﬁé@%ginsﬁtuto Federal de Acceso a
g5 %

h

la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Institfits, %hﬁgl de Acceso a la Informacién y

Proteccién de Datos (INAI) el cual se reproduce ga‘fwgww mayor referencia:

{“g‘%& s

“Acceso a informacién gubeénjgrfqggz%}i‘x&debe condicionarse a que el solicitante
acredite su personalidad, dé;nggestf‘g ‘nterés alguno o justifique su utilizacién. De
conformidad con lo dispfigsto, en-Iof articulos 6., apartado A, fraccion Il de 1o
Constitucién Poh’tica%e?%gsﬂgt;ﬁg&mﬁnidos Mexicanos, y 1%, 2% 4°y 40 de la Ley Federal

de Transparencia y é’éegﬁ e Informacién Pablica Gubernamental, la respuesta a una

w“;«

solicitud de acceso adt formidion y entrega de la misma, no debe estar condicionada a
que el partjycz}ﬁ%a}%%a%‘};g%ﬁ@»@su personalidad, demuestre interds alguno o justifique su
utilizaciéng, em@@fme}?fg que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante
mayores requiisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y
entidades, sdlo deberan asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de
reproduccién y envio de Ia informacién, mediante la exhibicién del recibo
correspondiente.”

Aunado a ello, la tutela del derecho de acceso a la informacién publica también comprende el
establecimiento de mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de revisién
expeditos que se sustanciaran ante los organismos auténomos especializados e imparciales que
establece la citada Constitucién, lo cual adquiere relevancia en el caso, ya que se estima que el

recurso de revisién promovido ante ¢l Instituto debe ser un recurso efectivo, que le permita a
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cualquier persona el acceso y tutela de su derecho humano de acceso a la informacion publica,
a fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

A efecto de satisfacer el derecho fundamental de acceso a la justicia equiparado a la materia en

P F _;’3“; s . N
1o que hace al recurso de revisién, se destaca que el articulo 25 de la %;:wenaon Americana

T
sobre Derechos Humanos, prescribe la obligacién por parte de}wgstaé%o,&deyconceder a toda
\%mm

f“%
persona bajo su jurisdiccidn, un recurso judicial efectivo contra actos v1eiator1os de derechos,

los cuales pueden estar reconocidos tanto en la legﬁkﬁ%m%a, como en la propia

P

é

14
convencién. o
R\ %Wﬁﬁ
W e
Asimismo, en la interpretacién efectuada a estéa&numeraﬁ por parte de la Corte Interamericana

J

de Derechos Humanos, ha sido crlter&%%% iido que, para la satisfaccién de dicha
Fo

- I -
prerrogativa, no basta con la ex1stencg’as~form5§ n recurso, sino que este debe ser efectivo; es

: %;, s ;gﬁ
-~ decir, capaz de producir resuétgvd;gﬁw@wﬁﬁﬁestas y tener plena eficacia restitutoria ante la
7% % o »’3”&%
violacién de derechos alegééa m%g?rasg palabras, la obligacién a cargo del Estado no se agota
con la existencia lega d“ewunk feetirSo, pues éste debe ser idéneo para impugnar la violacién y
e "»q%, ,y;

brindar la posxblhdad real,«ne”ﬂusorla de interponer un recurso sencillo y rapido que permita
N

% .
alcanzar, en su caso, la p¥oteccién requerida.

En estas condiciones, la existencia de esta garantia constituye uno de los pilares basicos, no sélo
de la Convencién Americana citada, sino de todo Estado de derecho. Por tanto, los érganos
jurisdiccionales deben evitar, en todo momento, practicas que tiendan a denegar o limitar el

referido derecho de acceso a la justicia equiparado en materia administrativa.
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Probocditn du Batas Pert mmc\m&lﬁiwyandcbn

Por otra parte, el articulo lo. constitucional contiene el principio pro persona que, como ha
explicado la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa sobre los derechos humanos, en
virtud del cual se debe acudir a la norma mas amplia, o a la interpretacién mas extensiva,
cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la

interpretacion mds restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al

ejercicio de los derechos o su suspensién extraordinaria. ﬁm%iﬁ%
- W‘%ﬁi i
5. e%(; T
w M_@ " -? k:
Una manifestacidn de ese principio es la preferencia mterpretat;va o tra es la preferencia de
,ﬁi& 3 \,_; ‘33
kY mf’ a
normas) que, a su vez, se expresa en la interpretacion extensrqmy%lamterpretac1on restringida.
g‘ ﬁm‘* @%
Pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relev@nté 'es que & la preferencia interpretativa
f’ P 1

N
se ha de preferir la interpretacién que més op’ggmce* 1h, d‘érecho fundamental, sin que pueda
dejar de tomarse en cuenta que este principio se%’taterxahza en distintos sub-principios, entre

los cuales se encuentra el de in dubio me ﬁoneﬁ constituye la aplicacién del principio pro
“é

persona al &mbito procesal, de& @ﬁ;ma%g};ew ‘el intérprete debe analizar las restricciones o
& ,@*fw‘% e
limitaciones legales para acced%gkﬁ?g%no jurisdiccional de forma restrictiva, con el objetivo

i

de lograr-que el mayor numero;’ ﬁocesos sea iniciado y, en la medida en que sea posible, se

satisfaga la pretens1 d@l demandante optimizando con ello el derecho a la jurisdiccién.

% M
La optimizacién del deféeho a lajurisdiccién puede lograrse si se facilita la accion, pero también
el recurso relacionado con dicha pretensién. A los derechos de recurrir el fallo y contar con un
recurso efectivo se refiere el articulo 25 de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos.
De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos y del precepto invocado, el
recurso debe ser sencillo, répido y efectivo. Ello puede lograrse si, mediante la preferencia
interpretativa extensiva, como manifestacién del principio pro persona, y la aplicacién del

principio pro actione, se optimizan la interposicién y admisién de los medios de impugnacién,
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sobre todo de aquellos relacionados con el control constitucional de amparo en donde el debido

proceso debe observarse con mayor rigor, dada su calidad de instrumento garante de los

derechos fundamentales.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre, para este caso el

segundo apellido como presupuesto de procedibilidad del recurso de,"rewsmn Contemplado

ﬁtgﬁ“cron publica, debido a

ﬁﬁ :%w
que el hecho de solicitar la identificacién de la remrregﬁenawnﬁesﬁ dicho dato personal, en

Jj‘%"

i@

;f; .z P
ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de""ﬁsg interés o justificacion de su

,,,,, wde st
utilizacidn, lo que materialmente haria nugatonog%xm e};?ého fundamental.
U,

S

s

Aunado a ello, para el estudio de la maten%ﬁe e i;earecurso de revision resulta intrascendente
el nombre completo de la personav«qui? Iggmbmre promovido, en virtud de que tanto la
Constitucién Federal, como la ré%;’g?t%m@n Politica del Estado Libre y Soberano de México,
reconocen la prerrogah\g ﬁgﬁiés;ﬁﬁeﬁwduos para acreditar dicho interés o justificar su

f&

% e
Vs, e

5

utilizacion, por lo qu@esteé.&gaff@ Garante se encuentra impedido para realizar dicho analisis,
£ @
en la inteligencia de‘*%‘qgue%ﬁlﬁll.m1tar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de
. el iy : ,
acceso a la informacién publica, por una cuestién procedimental, que ademéas conforme a la

Ley de la Materia debe sersubsanada, atentaria en contra de su propia naturaleza.

En consecuencia, el requisito relativo al nombre completo de LA RECURRENTE no constituye
un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisién, en términos de los
articulos 25 de la Convencidén Americana de Derechos Humanos, 6 apartado A fraccién III de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5 pérrafo décimo quinto, décimo
sexto y décimo séptimo, fraccidn III de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
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México, debido a que el acceso a la informacién publica es un derecho humano que no requiere
legitimacion en la causa, sino que tinicamente basta con que se encuentre en el recurso de
revision, circunstancia que se acredita en las constancias del expediente en revisién, de las que
se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizé la solicitud de acceso a la

informacién publica que ahora se impugna. ~
AN

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la faw‘]'st;‘a?”qgh,%e unde apellido de LA
. "%%r’ Mﬂ%%m}% 5

L e, Sy
RECURRENTE, en cumplimiento a lo dispuesto el articulo z;f_lgde Ia%ﬁ% de Transparencia y

Fe B % W oE
% %ji"&%wﬁég &

4 ﬁMjﬁﬁ’i* Pj.Qsﬁyy por tanto, se posibilita
Fad S
proseguir en el dictado de la presente resolucién. /%: % %‘%

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién*fue-interpuesto dentro del plazo de quince
s

I,

e

dias habiles contados a partir del dfa si}gu»i:\ﬁ:t >"al le fmique LA RECURRENTE tuvo conocimiento
&, 5

Acceso a la Informacién Publica del Estado de México ¥
&

5

L8RS g , .
de la respuesta impugnada, tal y comip lo pteve el articulo 72 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Pﬁblic@{:gﬁ%@ﬁ
Ay

F s &7 .

“Articulo 72. El reé’tgi%o:ge geg‘iszén se presentard por escrito ante la Unidad de Informacién
correspondie%ﬁ?ﬁ%e?é@?@iﬁa por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo,
dentro del plazg@fiﬁ@tgs habiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el
afectado tuvo co%‘,gﬁf%iento de la resolucién respectiva.”

e

e México y Municipios, que establece:

En efecto, LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO
el veinticinco de junio de dos mil quince, por lo que el plazo de quince dias que el numeral
citado otorga a LA RECURRENTE para presentar recurso de revisién, transcurrié del veintiséis
de junio al dieciséis de julio de dos mil quince, sin contemplar en el cémputo los dias veintisiete
y veintiocho de junio, asi como los dias cuatro, cinco, once y doce de julio, todos de dos mil

quince, por corresponder a sdbados y domingos, respectivamente.
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: ¥
Meéxica ¥ Muriciolos

Por lo que si el recurso quenos ocupa fue presentado el quince de julio del dos mil quince, éste

$¢ encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado precepto legal.

analisis efectuado se advierte queresulta procedente la mteggqjsi‘giéngl recurso en términos del

@%:%h e
articulo 71, fraccién TV del ordenamiento legal citado, .}zfé‘ﬁa“‘l’a’iﬁft"afd’lcez
& d T b
g3 Ty
i : . SR )i
“Articulo 71. Los particulares podrin tnterponer rectt{gf”@ed‘é”{;wszon cuando:
I S
% £ 3
st
II. .- :{%«% x‘%:‘%ﬂ o
.. b A
. f#%ﬁﬁﬁz% *@;s% W, }f . o
IV. Se considere que Ia respuesta es,fAesfavorablehéu solici tud.
% f’. £
El precepto legal citado, establﬁecé‘i%gmmsﬁ?p“uesto de procedencia del recurso de revisién, en
g g ‘7“'?5}\, rtt

: U%@E estime que la respuesta entregada por EL SUJETO
OBLIGADO, o favoreca'a §a¢ infora

g

uf infereses.

I

P

Luego, en el preserﬁ‘eféfgy?ffgie actualiza la hipdtesis juridica citada, en atencién a que LA
RECURRENTE combate la Tespuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO vy expresa
motivos de inconformidad en contra de ella, por lo que se presupone que se actualiza la causal

de procedencia del recurso aludida, la cual serd materia de estudio posteriormente,

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versar

el presente Recurso, Y previa revisién del expediente electrénico formado en EL SAIMEX por

motivo de la solicitud de informacidn y del recurso a que da origen, que hace prueba plena en
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términos del numeral TREINTA Y SEIS de los Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y.
Resolucién de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién
que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdablica del Estado de México y Municipios, es necesario precisar lo que LA

RECURRENTE pidié en su solicitud de informacion, lo cual se hizo consistir en:

Q&

Un inmueble ubicado en Villa Florence realizé el pago a través del por“?al Cﬁ%‘l’r&dto el 18
de enero de 2015. Deseo conocer la diera cono de ese inmueble.” (‘sT:) : r'%’%

! ‘ E ’
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta sené’]foaque%%;nformaaon solicitada se
,ew-a%

Clasificacién correspondiente.

r;m& d”
Asimismo, tenemos que LA RECURRENTngga %n su escrito de interposicion de recurso

como acto impugnado, lo siguiente: 5" f%%ﬁ%%f

%% 4
“La resolucién del sujeto Obfjé;ﬁqu% "fide clasificar la misma como confidencial.” (sic).

De igual forma tenem@s@ E;Aﬁ{ECURRENTE sefiala como razones o motivos de

inconformidad, los s ?}§Ment%% 7
w%%?*
‘%
“La informacion nmpi;ede ser considerada como confidencial como erroneamente lo establece le
sujeto obligado, se trata de una contribucién y por lo tanto de informacion piblica, el conocer
si un inmueble pagé o no un impuesto no invade de ninguna manera el patrimonio del

particular ya que se trata de un recurso ptiblico. por lo anterior, solicito se revoque la
clasificacion de la informacién y la misma sea entregada en el medio solicitado.” (sic).

‘Siendo pertinente sefialar que EL SUJETO OBLIGADO omitié remitir su informe de

justificacidn correspondiente.
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Oe Réxdcay

Conforme a lo anterior, este érgano Garante considera que resultan parcialmente fundadas las

razones o motivos de inconformidad realizadas por LA RECURRENTE, en razén de lo

siguiente:

En primer término, LA RECURRENTE solicité al SUJETO OBLIGADO “...Ia diera cono de ese
inmueble.” Derivado de lo anterior, y conforme al articulo 74 de la ley de la materia se obtiene

que lo que LA RECURRENTE desea conocer es la direccién deu Enmﬁbmggyublcado en Villa
T

k" c?b precho a lo que EL

SN <
SUJETO OBLIGADO respondié en lo medular que dmﬁ;@@fo gaﬁeﬁ se trata de informacién
& %

clasificada como confidencial, pues se trata de mfogmacmnvde una persona fisica y su
i

'ﬂ, ‘).

patrimonio, asimismo, que presumiblemente ng'se tratcza‘é’ﬁ‘la persona duenia del inmueble por
N

lo que no se puede entregar la informacidpy;, caso C@gg;nano dejo la posibilidad de acudir a las

oficinas a fin de proporcionarle la mf@ﬁa&o’h Qara el supuesto de que ésta fuera propietaria
1 % % %

del inmueble. Aunado a lo antemor?% gMAyuntamlento de Huixquilucan a través de la

P
Responsable de la Unidad Séeﬂnfééima }@n remitio a una pagina electrénica en la que se clasifica

en & gjﬁwﬁ%@g pagina electronica:
%s%‘ o
http://www. hulxqullucan gob mx/images/transparencia/legislacion/indice_de_informacion/in

f_confidencial.pdf, se encontraba el Acuerdo correspondiente.

‘Es asi que, de dicho link electrénico se obtiene que no se encuentra informacién alguna
referente al Acuerdo de clasificaciéon de la informacién, por el contrario, en el link

proporcionado no se tiene acceso a ninguna informacién como se muestra a continuacién:
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Nor Found

The RL sy, i b i i DA W BT Ford am this sevre.

informacién solicitada, sino por el contrario, al ciamﬁchﬁom@o%ﬁnﬁdenaal refleja que cuenta

oy, S 7 .
con ésta; razdn suficiente para proceder al estucho ?l‘e“‘fas&sazones o motivos de inconformidad
%%

‘%

vertidos, sin analizar previamente la naturggza ]u%@h carde aquélla.

e, ,,;?

De hecho el estudio de la naturaleza’"éiurldgc%de la informacién publica solicitada, tiene por
%"

En ese contexto, se hace constar que EL SUJETO OBLIG*A“E)OMlega la existencia de la

M

objeto determinar si ésta la gengra,mposé%‘“ admzmstra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo,
£ 4

en aquellos casos en que ﬁg %@@e elio implica que la genera, posee o administra; por
consiguiente, seria ogfmszwya fda practico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la
informacién pubhc%@Jrcff‘”ada;ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
%

Al respecto, cabe destacqﬁ que este Instituto es un ente garante del derecho constitucional de
acceso a la informacidn publica; sin embargo, no debe perderse de vista que, de conformidad
con los articulos 19 y 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, el derecho constitucional de acceso a la informacién publica
puede ser restringido cuando contenga datos personales, asi lo considere la ley o se entregue

la informacién bajo promesa de secrecia.
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Lo anterior es asi, pues si bien es cierto, que es indispensable que la sociedad se haga
conocedora de informacion relativa a la informacién ptblica que administran, generan o
poseen los Sujetos Obligados, también lo es, que existen casos excepcionales, en donde debe
privilegiarse un bien tutelado mayor y en su caso clasificar informacién por actualizarse uno

de los supuestos establecidos en la Ley Sustantiva.

P k=N
Sirve deapoyo alo anterior, los articulos de referencia de la Iey\%de la'ts ?ﬁ%‘%ﬁe a continuacion
se seflalan: . ?:&%z;%
“Articulo 19.- El derecho de acceso a la informacion pub s Qf‘ gym restrmgzdo cuando

se trate de informacion clasificada como reservada g, canﬁdenad

RN
Articulo 25.- Para los efectos de esta Ley;gsa cohsitlera informacion confidencial, la
clasificada como tal, de manera perman ﬁrge, por szrm?ﬁaleza cuando:

L Contenga datos personal@%*f&fésﬁ
1L Asi lo consideren las dzsposzczones egfffgs y
HI.  Seentreguea los Sufe"‘ms”@ ligados bajo promesa de secrecia. .

;W %"“
Como ha quedado apuntac}:l[)e eﬁf&e%echo de acceso a la informacién publica puede ser
« mwﬁ

restringido cuando se nate‘delnfzgmac1on clasificada como confidencial, delimitando una serie

‘*m B> m.z'
I

de hipdtesis de heé{ wert”zl"a&cuales descansa la posibilidad de clasificacién de informacién

Caed
& -
. . B
como confidencial. gt

Es asi que, se contempla a la informacion confidencial a la establecida en los “Criterios para la
Clasificacién de la Informacién Pablica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y
Fideicomisos Publicos de la Administracién Pablica del Estado de México”, expedidos por este
Instituto y publicados en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, que sefialan
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con claridad cuales son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la

elaboracién de las versiones publicas:

“Trigésimo.- Serd confidencial la informacion que contenga datos personales de una persona fisica

identificada relativos a:
L Origen étnico o racial;
1L Caracteristicas fisicas;
1. Caracteristicas morales;

IV. Caracteristicas emocionales;

V. Vida afectiva;
VI Vida familiar;

VIL Domicilio particular;

VIIL. Niimero telefonico particular:

IX. Patrimonio

X. Ideologia;

XI. Opinion politica; 7
4
XIIL Creencia o convic‘éi,ofar
XTI Creencia o-¢orivi ‘
%‘%}'i}
X1V. Estado de sa nd{ggca;
XV. Estado de salud mental;:

XVLI Preferencia sexual;

XVIL El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable

relaciondndola con aiguno de los elementos sefialados en las fracciones anteriores. Se entiende

para efecto de los servidores piiblicos del Estado de México gue éstos ya se encuentran

identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fraccion 11

del Articulo 12 de la Ley y;
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XV Otras andlogas que afecten su intimidad, como la informacién genética.”

De lo anterior, se obtiene que si bien es cierto el pago del predial se trata de una contribucién y
en relacidn a éste las personas pueden acceder ala cantidad o monto recaudado por los diversos
_ Sﬁjetos Obligados Competentes; sin embargo, a nada practico conduciria ordenar la entrega del
domicilio del inmueble que realizé dicho pago ya que harfa a la pe %%\ dent1f1cab1e y no

abona a la rendicién de cuentas, por el contrario se estaria v101entan&0 %Eezg;c;gho alaintimidad

§§ Mﬁw’““?
y respeto hacia las personas. §f W%ﬁ »w
| AN f}
Es asi, como en el caso que nos ocupa, EL SUJETO ﬁBEIG% O argumenté que emitié el

m‘é”
Acuerdo de Clasificacion de la informacién com@%:onfldeifgal sin embargo, de dicho sitid

m«mw

electrénico no se aprecia el Acuerdo referido, po%@ quefno se tiene por colmado el derecho de

=

acceso a la informacién, siendo 1mp0r’canf.‘ef%emalaz;é que se debe seguir un procedimiento de
R,
& 7

clasificacién establecido en la Ley @e&ﬁfr%paréncm y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Mumaplos;;;z%e cu”ﬁ‘”’se incluya un razonamiento logico debidamente

......

3 Fe Y
fundado v motivado don %%ﬁw adfe la informacién en una de las hipdtesis de excepcidn
y ,;f HoLL P P

ﬁz:esv

previstas en la prop‘lﬁg,yieyg»‘-%

o Y

RECURRENTE, fueé.c S}ﬁcg;ﬁa como confidencial, en virtud de contener datos personales y
% %

hacer identificable a la pgrsona, destacando asi que en el Acuerdo de Clasificacién se deben

stﬁhva esto es, precisar que la informacion solicitada por LA

incluir elementos objetivos que permitan determinar que la difusién de la informacién causa

un dafio presente, probable y especifico hacia la intimidad de la persona.

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificacién debe expresar de manera clara las
razones por las cuales la informacion encuadra en la hipédtesis de clasificacién de la informaciéon
como confidencial con base en la Ley Sustantiva, puesto que se expresa claramente que la

difusion de la informacidn violentaria el derecho a la intimidad.

Pagina 19 de 24



Recurso de Revision:  §1067/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Huixquilucan
Kt s s sty Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Protacciin St Caton Pe A% L

Ahora bien, cabe sefialar que la fundamentacién y la motivacién tienen como propdsito el que
la solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circunstancias y
condiciones que determinaron la respuesta del SUJETO OBLIGADO, de manera que sea
evidente y muy claro para ésta, cuestionar y controvertir el mérito de la decisién, permitiéndole

una real y auténtica defensa. Lo anterior, ya que es suficiente la expresién de lo estrictamente

Ed

% - - - . 7
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, asi como pazﬁ% unicar la decisién

fﬁ‘éﬁ; 5 ﬁg%:%%;
a efecto de que se considere debidamente fundado y md@vﬁﬁ&jg%ée%pﬁoniendo los hechos
g5 N

st

T

s g s i LN . .
relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un.drgyment ﬁmmimo pero suficiente
EN T

. . . . P
para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de Sustg- N

a i(j‘):‘f“‘a‘g;erior la Tesis jurisprudencial

. . . S5 koY
numero 142 A. J/43, Publicada en el Semanario Judieial, de-Ia?

i

z ederacion y su Gaceta, bajo el
'
namero de registro 175082. Que a la letra dice: %;?%ﬁ%
gjj%% ﬁ%«ﬁ’f
“FUNDAMENTACION Y MOTIV @% 7 #’EL ASPECTO FORMAL DE LA
GARANTIA Y SU FINALIDAD., SE “TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSAY COMUNICAR LA DECISION. El contenido formal de
la garantia de legalidad pgﬁftﬂﬁfé%b 16 constitucional relativa a la fundamentacion
Yy motivacion tiene comy }épﬁ%ﬁ%&ﬁ@%mml y ratio que el fusticiable conozca el "para qué”
de la conducta de%‘ﬁagé’rg;dd?i lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de
manera cmglrgt% % Ztsa;iéséﬁtﬁfia de todas las circunstancias y condiciones que
determinaro?‘iy ‘ggfe‘fb&?%g;’volunmd, de manera que sea evidente y muy claro para el
afectado podérfggie%tionar Yy controvertir el mérito de la decision, permitiéndole una
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una
motivacion pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida
la finalidad del conocimiento, comprobacién y defensa pertinente, ni es vilido exigirle una
amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresién de lo estrictamente
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, asi como para comunicar
la decision a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento
minimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relacién de
pertenencia l6gica de los hechos al derecho invocado, que es la subsuncion.”
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Del analisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se aprecia que no se tiene por colmado
el derecho de acceso a la informacién debido a que no da la certeza juridica de que exista tal

acuerdo de clasificacién de la informacion.

Ademas, este C)rgano Garante debe sefialar que la debida fundamentacién y motivacién legal
. se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, [30‘5 cuanto hace a la
fundamentacidn, y las razones, motivos o circunstancias que llevaroh ala:SIQJETO OBLIGADO

a concluir que la informacién solicitada encuadra en el supuesto i)remst% por la norma legal

b :
invocada como fundamento, por lo que respecta ala motwg&cﬁ V' Sitv g de sustento a lo anterior
j’ M

oy
la tesis jurisprudencial nimero VL 22 J/43 Publicada en el Semanarlo Judicial de la Federacién

y su Gaceta, bajo el niimero de registro 203 14341@ Rw%tbm
o

“FUNDAMENTACION Y MOTIVAGI"@N I_ﬂxdebzda fundamentacion y motivacién
legal, deben entenderse, por lo pr;mem f‘a_c:gfa 4} precepto legal aplicable al caso, y
por lo segundo, las razones, matwos gtrcunstancms especiales que llevaron a la
autoridad a concluir qumas%parkmlar encuadra en el supuesto previsto por
la norma legal invoca on ﬂﬁmdggmento ”
z;r‘“wf 7
En consecuencia, este Org ey 6‘} nanfe estima que se debe emitir el acuerdo de clasificacién por

EL SUJETO OBLIG’@’}L%%%ﬁntlr a LA RECURRENTE a través del SAIMEX,

Por 1o que el Acuerdo d& Clasificacién debera de estar conforme al articulo 28 de Ia Ley de la
materia y los requisitos establecidos en el articulo CUARENTA Y QCHO de los
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION ASf COMO DE LOS RECURSOS DE
REVISION QUE DEBERAN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO
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Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano

de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho.

Asi, con fundamento en lo prescrlto en los articulos 5, parrafo décimo quinto, décimo sexto y

décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México,

«"’ e S,
B,

asi como articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién I y 75 de la E”ey“ecle Transparencia y
ety
té’“Pie%o

Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y Mungquos *

RESUELVE%& mmfﬁ

ﬁﬁ“wﬁzb :& "‘;;\ mﬁ; st

&, ,gw?

é ~.§
PRIMERO. Es procedente el recurso de revisié _'~KPMC18 i
L

5
inconformidad analizados en el Considerando ¢ Aun:}%t&gﬁ dg esta resolitcion.

& B g‘ff

%
SEGUNDO. Se MODIFICA Ia respuestamn ggnada, para el efecto de ordenar al SUJETO
R

w%%f’
ente fundados los motivos de

OBLIGADO atienda la sohc1tucélm,aemn»§91mac1on publica 00021/HUIXQUIL/IP/2016 en

4 “y i

términos del Con&derando‘» Mtgwggtg es, entregue a LA RECURRENTE via EL SAIMEX, lo

siguiente:

ﬁn
“El acuerdo de clasgf" camon»medmnte el cual el Comité de Informacién del SUJETO OBLIGADO,
determiné que la dzre}é"mn del inmueble ubicado en Villa Flovence gue realizé el pago del impuesto

predial el 18 de enero de 2015 a través de Cyber Predio, es informacién confidencial.”

TERCERO. Remitase al Titular de la Unidad de Informacién del SUJETO OBLIGADO, para

‘que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios, y puntos SETENTA Y SETENTA Y UNO, de los Lin amie
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Proteceiin s Satos Pur; lm&amﬁmﬁwmyﬂurxipb

de los Recursos de Revisién que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias hébiles e informe a este Instituto

dentro de un término de tres dias habiles sobre su cumplimiento.

ﬁw

CUARTO. Hagase del conocimiento a LA RECURRENTE la presente;&e‘soluaon asi como
Qg{r‘fé . «3} »{:gm%ww

que de conformidad con lo establecido en el articulo 78 de la ﬁﬂé‘:ywde an parencia y Acceso a

v% 5

la Informacién Publica del Estado de México y Mun1c1pxos,%%ed1:ass é}gnpugnar la presente via
{,@“*"-m» “a% ':*;ﬂ

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aphcablégsf’“’ d%“"%}

N/

Debiendo adjuntar al momento de notificar iaﬁpresenteigséluc1on los documentos remitidos

por EL SUJETO OBLIGADO a través degfeorreo ekectromco institucional de fecha cuatro de

L%
P
abril de dos mil dieciséis. f’r %}f
S %kjéf
ASL LO RESUELVE, POR UI\T?ANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE

j% %wﬁw"ﬁ’? ’
TRANSPARENCIA, AC(;E%?;A#BA%NFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
A,

PERSONALES DEL ESZ[“gI@f)ﬁ MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS ]QSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JAVIER
MARTINEZ CRUZ, }OSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ Y ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ; EN LA DECIMA QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS

DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
CATALINA CAMARILLO ROSAS.
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Comisionada

Eva Abaid Yapur

/

s y._ % . :':‘ T 4 '
Eva Abaid Yapur Josg .-', alup : Luna Herndndpz

avier Martinez Cruz
Comisionado

Catalina Chap

%, lo Rosas
%%W Secretaria Téchica del Pleno

Esta hofa corresponde a la resolucién de veintiséis d

rewysio ntiimero 01067/INFOEM/IP/RR/2016.
YS

e abril de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de
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